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CURSO



PROGRAMA

Martes 17

Miércoles 18

Martes 24

16.00 h. Exposición a cargo de

Asesor técnico tributario de la Junta de Andalucía:

16.00 h. Exposición a cargo de

Jefa de la unidad de información y atención al contribuyente de la Junta de Andalucía:

17.00 h. Exposición a cargo de

Adjunto al Jefe de la unidad de gestión tributaria de la Junta de Andalucía:

16.00 h. Exposición a cargo de

Asesor técnico tributario de la Junta de Andalucía:

17.00 h. Exposición a cargo de

Jefa de la unidad de información y atención al contribuyente de la Junta de Andalucía:

20:00 h. Cóctel

Revisión de actos en vía administrativa.

Procedimiento de control de presentación de autoliquidaciones.

Procedimiento de comprobación de valores. La tasación pericial contradictoria.

Novedades de la LGT en la gestión
tributaria.

Procedimiento de verificación de datos y procedimiento de comprobación limitada.

18.00 h. Exposición a cargo de

Jefa de la unidad de información y atención al contribuyente de la Junta de Andalucía:

Sede del Decanato Territorial de Andalucía Occidental

Avda. de la Buhaira, 15
41018 SEVILLA
Tfno.: 954 53 96 25
E-mail: decanato.andaluciaoccidental@registradores.org

Novedades de la LGT en recaudación. Novedades de la LGT en el procedimientos inspector.
Novedades de la LGT en el procedimiento sancionador. Novedades de la LGT en información y
asistencia.

D. JOSÉ FRANCISCO PARRA SOLER

Dª ROCÍO MARTÍN PALANCO

Dª ROCÍO MARTÍN PALANCO

D. GABRIEL GARCÍA FERNÁNDEZ

D. JOSÉ FRANCISCO PARRA SOLER

Dª ROCÍO MARTÍN PALANCO

Lugar de Celebración:


